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DIPUTADO PRESIDENTE Y DIPUTADOS  
INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA. 
 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE LA  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA. 
 
 
Los suscritos, Diputados de la Quincuagésima Novena Legislatura 
e integrantes de la Junta de Gobierno, presentamos ante el Pleno 
del Congreso del Estado, una Iniciativa de Decreto para la Reforma 
de los Artículos 61 y 65 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 
conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
Los integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura, han 
expuesto diversos planteamientos que han conducido a la 
realización de un proceso de revisión de las disposiciones legales 
que regulan la organización y funcionamiento del Congreso del 
Estado, con la finalidad de formular propuestas para la adecuación 
de las mismas, en aquellos casos en que se considere necesario y 
procedente.  
 
Conforme a lo antes señalado, se han señalado diversos temas 
para que sean objeto de revisión y, en su caso, de actualización en 
el texto de la Ley orgánica del Congreso del Estado. 
 
Un tema que ha sido considerado por los integrantes de la Junta de 
Gobierno y comentado con los demás integrantes de la Legislatura, 
está referido a la integración de las Comisiones Dictaminadoras 
Permanentes. 
 
Lo expuesto en este caso, está referido a dos planteamientos en el 
sentido de que en algunas Comisiones se pueda incrementar de 7 a 
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9 el número de sus integrantes y de 1 a 2 el número de secretarios 
de las mismas. 
 
Al considerarse lo anterior, se ha señalado que se trataría de casos 
de excepción y que se mantendría como regla general la 
integración de las Comisiones Dictaminadoras Permanentes con un 
máximo de 7 legisladores y 1 secretario.   
 
Asimismo, está considerado que en estos casos se mantenga la 
proporcionalidad que deben tener los grupos parlamentarios en la 
integración de las Comisiones Dictaminadoras, así como que en 
aquellas en que existan dos secretarios, serán de distinto partido 
político y serán denominados primero y segundo; previéndose 
también en las disposiciones transitorias, que en aquellas 
comisiones en las que se hiciera la designación de otro secretario 
durante el ejercicio de la actual legislatura, fungiría como primer 
secretario el diputado que actualmente desempeña esa función, en 
tanto que el otro sería el segundo secretario.     
 
En virtud de lo antes expuesto y conforme a lo que se dispone en 
los Artículos 59, fracción I, de la Constitución Política del Estado y 
en los Artículos 22, fracción V, 144, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado, se somete a la consideración y 
aprobación del Pleno del Congreso del Estado, el siguiente: 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los Artículos 61 y 65 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano 
de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
 ARTÍCULO 61. Para estudiar y dictaminar los asuntos que son 
competencia del Congreso, habrá comisiones dictaminadoras 
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permanentes y especiales. Las comisiones permanentes 
consideradas por la presente ley, se elegirán durante el desarrollo 
del período de instalación de la legislatura, mediante escrutinio 
secreto, por medio de cédulas o sistema electrónico y por mayoría 
de votos.  
 
 
Las Comisiones Dictaminadoras Permanentes, se integrarán en lo 
general con un máximo de siete diputados; y, excepcionalmente, 
podrán integrarse con nueve diputados, en aquellos casos en que a 
propuesta de la Junta de Gobierno lo apruebe el Pleno del 
Congreso y siempre y cuando se observe lo dispuesto en el 
Artículo 22, fracción II, de esta ley, con relación al número de 
comisiones de las pueden formar parte los diputados. 
  
ARTÍCULO 65. ……. 
 
En cada comisión fungirá como coordinador el diputado electo en 
primer término. Las comisiones contarán en lo general con un 
secretario, que será el diputado nombrado en segundo término, y 
cuando se considere procedente podrán contar con dos 
secretarios, que deberán pertenecer a grupos parlamentarios o 
partidos políticos distintos y que serán denominados primero y 
segundo en las propuestas que se formulen para integrar o 
modificar la integración de las comisiones. 
 

T R A N S I T O R I O S. 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
SEGUNDO.- Para el efecto de lo que se establece en el segundo 
párrafo del Artículo 65 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 
durante el ejercicio de la Quincuagésima Novena Legislatura, en 
aquellas  Comisiones en las que se determine que existan dos 
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secretarios, fungirá como primer secretario el Diputado que esté 
desempeñando actualmente esa función, conforme a la propuesta 
aprobada durante el período de instalación de dicha legislatura; y el 
diputado que se designe para que también funja con ese carácter 
en una comisión, será el segundo secretario. 
 
TERCERO.- Al entrar en vigor las presentes reformas, se dispondrá lo 
conducente para que la Comisión de Gobernación, Puntos 
Constitucionales y Justicia de la Quincuagésima Novena Legislatura, 
se integre con 9 Diputados y cuente con dos Secretarios, 
observándose para este efecto lo dispuesto en este decreto.  
 
CUARTO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
 

A T E N T A M E N T E. 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 8 DE OCTUBRE DE 2012. 

 
 

DIPUTADO ELISEO FRANCISCO MENDOZA BERRUETO. 
 

 
DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ PÉREZ. 

 
 

DIPUTADO JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ. 
 
 

DIPUTADO NORBERTO RÍOS PÉREZ. 
 

 
DIPUTADO SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ. 

 
 

DIPUTADO EVARISTO LENIN PÉREZ RIVERA. 
 
 

DIPUTADO SAMUEL ACEVEDO FLORES. 


